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EL PRESUPUESTO DE PENALES EN EL CONGRESO (1) 

III 

A la exposición gráfica y á la argumentación vigorosa del Sr. Azcárat*, 
contestó el Sr. Maura, exponiendo con verdad y con justicia lo que había 
hecho en el poco tiempo que desempeñó la cartera de Justicia y lo que pen
saba realizar de haber continuado más tiempo en aquel departamento. Y 
ciertamente, poco cabe pedir al Sr. Maura en punto á actividad, dado •! poco 
tiempo que estuvo en Gracia y Justicia. Pero si de un lado realizó parte de 
su pensamiento reformista y dejó iniciado el camino para más importantes 
naejoras, de otro abrigaba propósitos que hubieran traído fatales consecuen
cias al progreso de nuestra reforma penitenciaria. Nos referimos al proyec
to de llevar frailes á loe Establecimientos penales. Extraño resulta que un 
hombre de progenie liberal, de procedencia democrática, acariciase la idea 
de implantar este atavismo, de dar este verdadero salto atrás, en nuestro 

(1) Vésiiie IM números 11 y 18 del año corriente. 
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lento progreso peniteDciario. Por fortuna para el servicio y por bien para 
sn mismo nombre, no permitieron las circunstancias que nos sorprendiera 
con semejante innovación. Quisiéramos saber de dónde tomaba ejemplo, en 
qué fuentes había recogido tan desacertadas ideas, qué consejeroii le habían 
inspirado tan desgraciado proyecto, qué pensamiento le guiaba al llevar á 
los Presidios las órdenes monásticas, que es seguro resultarían como verda
dera planta exótica en este ramo de la Administración pública y en esta 
clase de problemas que por sus principios, por los medios que utilizan, y 
por el fin que persiguen, de lleno pertenecen al niglo, á la sociedad, al or
den civil, y distan tanto de la vida regular, de la vida mística, de la vida 
contemplativa, como dista la Universidad del monasterio y el convento del 
cuartel. 

No es un fin religioso, no es un fin benéfico, no es un fin científico el 
que debe perseguirle en los Penales: es un fin esencialmente jurídico, y si 
se quiere social; á la realización de la justicia en la práctica y á la defensa 
de la sociedad en la vida, es á lo que deben lender, es á lo que tienden, es 
la verdadera misión de los Establecimientos penales. Y los frailes, ni son 
juristas, ni están obligados á conocer el derecho social escrito, ni so carác
ter de religiosos les permite emplear la energía necesaria á la represión que 
lleva la pena como ñuta característica, ni sus institutos ó reglas se plegan 
á la disciplina y jerarquía adminintrativa, ni, en una palabra, reúnen con-
d{ei<Kie8, dado BO temperamento monacal, ana abatraocionea religiouu), U 
vocación que deben tener, que creemos tendrán, para consagrar su vida á 
la salvación de las almas para ofrecerse en holocausto, si fuera necesario, á 
fio de llenar sn religiosa misión. Pero, repetimos, no debe aspirarse á con
vertir loe Presidios en lugares de mística penitencia, ni á los reclusos en 
santos. Las penas no se imponen por faltas á la moral; se imponen por in
fracciones jurídicas, y así como existe una esencial diferencia entre la Mo
ral y el Derecho, debe existir también esa misma diferencia entre el trata
miento que ha de darse al pecador y el que ha de recibir un penado, dife-
rancia que deriva de la que ya existe entre el pecado y el delito, entre la 
teligíón y la justicia. ¿O es que queremos retroceder al sistema de la justi
cia absoluta, al principio de la delegación divina? Pues en tal caso, debe 
volver la inquisición con sus tétricos procedimientos, con sus siniestras ho-
gnerae, con sus modos crueles de atormentar, aplicados, no sólo al que in
fringió el derecho social, la ley jurídica, si que también al que faltó al de
recho divino, á las leyes religiosas. 

Con mucho gusto discutiríamos con el Sr. Maura esta importante doc
trina refutada por los más conspicuos penólogos, y relegada, por fortuna 
para el progreso social, al lugar que merece entre los hechos pasados. Bien 
sabemos que el Sr. Maura decía que los frailes se dedicarían á desempeñar 
el ministerio religioso. Pero por algo se comienza, y es seguro que pronto 
se apoderarían de todo el régimen, eso si, á costa de trastornos en lo que 
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hoy existe y retrocesos en lo que se ha progresado. Pero aun tratándose 
solamente del servicio religioso, ¿lo desempeñarían mejor ni con más abne
gación que los actúale* Capellanes? No depende, Sr. Maura, el mal estado 
en que hoy se encuentra el referido servicio de los dignos Sacerdotes que lo 
desempeñan; depende de que no se facilitan los medios más indispensables 
para cumplirlo con decoro y sin irreverencias. Decimos irreverencias, por-
•que es la palabra más suave que podemos emplear Irreverente es el sitio en 
<iue se celebra el Santo Sacrificio de la Misa en casi todos los Penales; irre
verente y bufas la dotación que para el servicio existe, )• escaso, muy esca
so, el personal que le presta. Puede citarse como ejemplo á Ceuta. Allí 
existen los penados de más responsabilidad, pues en su mayoría son for
zados; el numero de éstos asciende á 2.50U y se hallan distribuidos en ocho 
«dificioB, á bastante distancia unoa de otros. Y |)ara una población forzada 
tancrecida,detalíndoley en tantos locales rcparli«la, sólo existe un Ca
pellán con la exigua dotación de 1.500 pesetas anuales, y sólo se consignan 
para ornamentos sagrados, culto, sepultura, etc., 2'5Ó pesetas cada mes. 
¿Cree el Sr. Maura que un solo fraile conseguiría lo que allí consigue un 
Capellán? Nosotros tenemos la evidencia de que no, á juzgar por lo que 
ocurre en Santa Rita, de Carabanchel, y en la Galera de Alcalá, que sin 
razón y sin justicia se elogia por quien desconoce el régimen interior, que 
es sin duda el más caro, el más desordenado y el peor (jue existe en nues
tros Entablecimientos penales. Es doloroso se juzgue de los hechos por las 
«parienetaH y de las perdonas por el disfraz que se ponen. 

¿Cuántos frailes pretendía el Sr. Maura llevar á cada Presidio? ¿Cuatro, 
«eiB? Con menos Sacerdotes puede atenderse el servicio religioso. Aumén
tense en cada Establecimiento que pase de l.OüO pena-los tres Capellanes, 
y dos en los que no lleguen á l.UOO; habilítese un local que tenga cuando 
menos aspecto de iglesia, y no las condiciones de cuadra como en varias 
partes ocurre; auméntese la dotación para el culto y demás atenciones 
sagradas y religiosas, y verán la diferencia que existe entre la misma Gale
ra, que como ejemplo se cita, y los demás Establecimientos. Si nada de 
esto se hace, si no se ha ensayado siquiera un sistema regular, si son defi
cientes é irrisorios los medios que el Estado Facilita para desempeñar con 
leTerencia y decoro tan importante ministerio, ¿con qué razón, con qué 
autoridad se pretende sustituir lo (jue hoy existe, lo que se creó hace poco, 
lo que en tan críticas condiciones se viene desenvolviendo con una nove
dad que de seguro había de ser trastornadora y dañosa? 

No atribuimos, no podemos atribuir á falta de buen deseo, el desacerta-
do propósito del Sr, Maura. Pero así como cuando se trata del trabajo en 
las Prisiones, de la capacidad de las mismas, de los servicios que existen, 
se consulta, se piden antecedentes á las personas peritas y conocedoras del 
asunto, parécenos que en esto que llaman reforma, debió también oírse el 
criterio de los que pudieran ilustrar en la materia. No se trataba de un 
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asunto político, ni de una cuestión en que se dirimiesen intereses persch 
nales: se trataba de un servicio público que á todos por igual afecta, y que 
igualmente se hallan interesadas en él la Administración central y la local. 
Y siendo asi, el secreto no tenia razón de ser, y una información técnica é 
ímparcial hubiese sido, no sólo conveniente, si que también necesaria. Eso 
hizo el 8r. Capdepón con sus reformas en la Judicatura y Magixtratura, y 
tal proceder fué por todos alabado y en nada mermó su autoridad jerárqui
ca y el respeto que le debían las entidades consultadas, recibiendo en cam
bio informes luminosos, como lo es siempre la experiencia, la práctica y 1» 
competencia técnica en el largo desempeño de las distintas profersionea y 
aervicios. Reciente estaba todavía la larga discusión sobre este asunto sos-
tenida en la Academia de Jurisprudencia; y después de razonados debates,. 
el ilustre jurisconsulto que presidió las sesiones, que á su condición de tal 
Presidente reunía las de ser Catedrático de Derecho de laUnivernidad Cen
tral, individuo de la Junta Superior de Prisiones y Diputado á Cortes, el 
Sr. Montejo, maei$tro de casi todos los que en la contienda terciaron, hizo 
el resumen presidencial, resumen lleno de elocuencia y de doctrina, y con 
Qna severa y lógica argumentación, se declaró contrario á que los religio-
flOB fueran á los Establecimientos penales á desempeñar servicio, alguno. 
Y si el Sr. Maura hubief>e recurrido á este Centro, es fácil que por las ra
zones expuestas hubiese desistido del referido y poco atinado proyecto, que 
por fortuna, repetimos, no pasó de la categoría de t»l. . >. ..̂  

LA DEPORTACIÓN 

s u JUSTIFICACIÓN E N E L D E R E C H O 

No es del caso analizar aquí los diferentes criterios relativos á la justi
ficación del derecho de penar, pues saldríamos de los estrechos limites-
trazados á este modesto trabajo. Mas si no entramos en un análisis razo
nado y minucioso, indicaremos, no obstante, los principales criterios que 
en la materia dominan, en la forma breve y concisa que cumple á nuestra 
labor. 

Los partidarios de la penalidad controlable, á cuya cabeza fígura con jus
ticia Mr. Fouillée, con su obra La Ciencia Contemporánea, creen que las leyei* 
Bociales existen por un pacto convenido entre todos los ciudadanos que 
forman una nación. cAl entrar en sociedad, escribe Mr. Fouillée, por una 
especie de pacto tácito me he comprometido á obedecer las leyes que yo-
mismo, por mi carácter de ciudadano, contribuyo á establecer. Si rompo 
el pacto se me reprime y se me impone una compensación-, nada hay de-
injusto en esto, porque nada hay en definitivo contraria á mi voluntad. 
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He querido vivir en sociedad; para esto he querido leyes sociales; cuando 
estas leyes me restringen, soy yo mismo quien me restrinjo por medio de 
«lias; es mi voluntad anterior la que reprime mi voluntad presente; soy 
yo qtíiea como legislador me defiendo contra mi mismu como violador de 
la ley.» La doctrina del mando, expuesta por el sabio criminalista monsieur 
Bertauld, sostiene que, el derecho de mandar implica el derecho de hacer 
respetar lo mandado y sancionarlo; la sanción del mando es la pena; el 
<lerecho de mandar, implica, pues, el derecho de caHtigaral que ha violado 
el mandato, y este es el verdadero fundamento de la penalidad (1). Mon
sieur Luciano Brun, es defensor de la justicia absoluta, y encuentra el origen 
de la legitimidad de castigar en el derecho divino, considerando al Principe 
como minibtro de Dios para el bien, según decía San Pablo en su epístola á 
ios romanos, t La idea de la justicia es inseparable de la de resppnsabilidad. 
El £stado tiene el deber de reprimir la violación del derecho» (2). La escuela 
poeitivÍ8ta italiana, es la genuina representante de la defensa social, siendo 
esta defenna social, la razón y legitimidad del derecho de castigar. El hom
bre, dice Perrí, se halla sometido á leyes de orden diferente: físicas, biológi
cas y sociales; á las violaciones de estas diversas especies de leyes correspon
den sanciones y reacciones del mismo orden; sanciones físicas, biológicas y 
«ocialeo. La violación de las leyes fundamentales de la sociedad que com
prometen BU vida ó perturban su curso, produce, por la misma razón y por 
una consecuencia lógica, una reacción social del organismo herido (3). La 
escuela utililaria, de Bentham, funda el derecho de castigar en la conve
niencia del mayor número, en la utilidad, como su nombre expresa, que 
puede traer á la sociedad el castigo del culpable. IJOS eclécticos, armonizan 
ó quieren armonizar los principios de utilidad social y de justicia, haciendo 
de ellos el fundamento legitimo del derecho de penar. «No castigar, dice el 
Profesor de la Universidad de Tolosa, M. Vidal, más que lo que es á la ves 
contrario á la ley moral y á los intereses de la sociedad, con una pena qtie 
no exceda ni la medida de la justicia ni la necesidad de la defensa de sus 
intereses.» Los partidarios de la enmienda moral, han tomado como punto 
de partida la reforma del culpable, y en ella fundamentan, y en ella en
cuentran el derecho de castigar. Considerando al delincuente como á un 
enfermo moral, entiende que tiene perfecto derecho á la pena, medio ne
cesario para su curación y para poder volver á la sociedad honrada una vex 
rehabilitado por el arrepentimiento y la corrección. 

En esta tan concisa reseña de los diferentes criterios acerca del funda
mento jurídico del derecho de penar, se ve que todas las escuelas se hallan 
conformes en la necesidad de una ley sancionadora que reprima los acto» 
contrarios á la justicia y hostiles & la vida de la sociedad. De esa neceaidad 

(1) Bprtaald, la Ubtrtad etvU. 
(2) Briiu, IntfoduecióH al uiudio cbl dirtcho. El icrecho da eaitigir. 
(8) Ferri, £ M nu<vo> hvrUontu M d<r(eha y M proctdimUnU ptnal 
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imperiosa dimana la ley, que es la exterior y gráfica raanifestación de 1» 
que entendemos por Derecho, bien en el fuero interno de la conciencia, 
porque se ajusta á IOH eternos principios de la justicia y es en la vida un 
elemento esencial, bien en la expresión de la lengua, que entienden por 
tal, por Derecho, la recta dirección para el cumplimiento del fin del hom
bre, ya como individuo, ya formandi) parte de la colectividad. ¿Y quién ha 
de dictar esta ley? ¿Quién ha de constituir este Derecho? Indudablemente 
ha de ser la micma sociedad pur medio de sus legítimos órganot- encargados 
de desempeñar el Poder iegis^lativo, ó la misión de legislar. Y justificado y 
reconocido el derecha á dictar la ley ios órganos legislativos (Monarcas,^ 
Consejos ó Parlamentos), ¿cuáles han de ser los limites de ésta? ¿No cabe 
que esos mismos órganos hagan leyes injustas, eijuivocadas ó errónea»? 
Ciertamente. Pero siempre serán legítimas y siempre expresarán los senti
mientos de la conciencia colectiva y las abpiraciones del mayor número. 
Todos convienen en la necesiilad absoluta de la ley como elemento indis
pensable para la realización de la ju»<ticia humana y para la conscrvaciót> 
y desenvolvimiento progresivo de la tociedad. Y de no hacer tales leyes el 
Poder legislativo, de no formar el Derecho escrito estos órganos, otras enti
dades ú otros individuos habrían de cumplir tal misión, dada su necesidad 
ineludible é imperiosa. ¿Y cuáles serían aquellas entidades, y quiénes estos 
individuos? Las primeras estarían compuestas de hombres, y hombres 
serian los segundos, unas y otros sujetos á error, según se encuentran los 
mismos que hoy constituyen los órganos actuales que tal función desempe
ñan, como con^ecuencia lógica de la imperfectibilidad humana. Y dado 
que tales órganos exiften, dado que en la constitución y existencia de esos 
órganos ha tomado parte, directa ó indirectamente, la colectividad, eligien
do á 8U8 individuos, cuando de Asambleas legislativas se trata, reconocien
do el derecho hereditario en las monarquías que á este principio obedecen, 
ó eligiendo al Jefe del Estado si el sistema es electivo, fuerza ee considerar 
á la ley, por dichos órganos y en tales condiciones dictada, como lo más 
juBto, lo más acertado, lo más conveniente, lo que lleva en sí cierta nota 
qae, á modo de infalibilidad legal, se impone á todos, y todos deben acatar, 
reconocer y cumplir. 

Los razonamientos anteriores, aplicables á todos los principios generales 
de Derecho, lo son, por ende, á la ley penal; y viene enseguida la debatida 
eaeetión de la clase de castigos que el Poder legislativo, en nombre y re-
^erentación de la sociedad, impone á loe culpable». En los limites de este 
trabajo, no cabe analizar la razón y justicia de las diferentes penas; peio 
eomple al 6n que nos proixmenins tratar muy ligeramente de la pena capi-
teh No eon pocos los que ju'den la abolición de este suplicio, alegando para 
ello rasones qne, al decir suyo, no tienen refutación. Pero seguramente son 
más los que defienden su existencia, con razones, á nuestro parecer, de fun^ 
damento más sólido. ¿Con qué derecho, dicen los abolicionistas, disponen 
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uno ó varios hombrea de la vida de otro? Sólo Dios, que ha dado la existen
cia al individuo, puede privarle de ella. A primera vista parece que el argu
mento tiene fuerza incontrastable: mas t-i se examina detenidamente, 
Saquea por su base. Cierto que Dips (para los que en él creemos) ha dado 
la vida al hombre; pero tal vida deb« conservarla el individuo para llenar 
el fin que la jut-tifica y que ha de cumplir en el mundo. Y cuando no sólo 
Be aparta de tal fin, sino que impide á los demás la realización del suyo 
respectivo, la existencia de tal vida, de tal individuo, es dañosa á la socie
dad, atentatorÍH á la ley y hostil á la justicia; y en la colisión que se esta
blece entre el individuo, de un lado, y la sociedad, la ley y la justicia de 
otro, aquél debe sucumbir. Por otra parte, loe abolicionistas de la pena de 
muerte están conformes con las de privación de libertad. Y ocurre pre
guntar: ¿No es la libertad un derecho innato en el hombre, como lo es el 
que tiene á la vida? ¿No emanan del mismo origen estas dos propiedades 
intrínsecas al eer humano? Pues siendo asi, de admitir la segunda pena, 
hay, en buena lógica, que admitir la primera, ó de negar aquélla, hay que 
negar ésta. Es que la pena de muerte es más grave, es irreparable, etc. Pero 
también los delitos por que se impone son los más horrendos (nos referimos 
al orden civil), los que llenan de terror y de espanto á la sociedad, los que 
delatan un instinto feroz y sanguinario, y no conocemos caso real, verda
deramente probado, que por equivocación haya subido un inocente al patí
bulo. Sólo en novelas hemoe leído algunos episodios de tal índole y de tan 
mal gut̂ to literíuio. Adeniás, ¿podía el criminal disponer de la vida de sus 
Victimas para arrebatársela por modo cruel y violento? £s que la sociedad 
no ha de proceder como el criminal procedió; es que con matar al malhe
chor no Kí resucita á sus victimae, podrá objetarse. Verdad; pero es que la 
Bociedad no procede como el asesino: aquél, desconociendo y atropellando 
el Derecho y la Justicia, llevó á cabo un espantoso crimen, constituyéndose 
en amenaza y peligro para la sociedad; y ésta, en cambio, al privar de BU 
existencia al malvado, restablece el derecho-, cumple la justicia y se cons
tituye en salvaguardia y amparo de sus individuos. 

Ños llevaría muy lejos el análisis detenido de este importante y deba
tido problema. Con lo expuesto creemos haber demostrado que la sociedad 
tiene derecho á imponer la pena de muerte á loe grandes criminales, asi 
como aplica la de privación de libertad, por ejemplo, á los autores de deli
tos de menor gravedad. Y es obvio y es lógico y á todas luces evidente, que, 
podieido en derecho y en justicia imponer la pena de muerte, por exigido 
asi la oonservación de la sociedad, siendo tal pena la más grave, lógico, 
legiil y JQsto resulta que tiene también derecho para establecer en sos Có
digos y ejecutar en la práctica la pena de deportación. 

FKBNAHDO CADALSO. 
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LOS PRESIDIOS ESPAÑOLES 

s u PASADO.—su PRESENTE O 
Coa macho gusto insertamos el sigaiente razonado y bien escrito artícu

lo que el Doctor Paul Bailliere, publica en la Bevtte Peniientiaire de la So
ciedad general de Prisiones de París. 

La pena de trabajos forzados en España, se sufre en los Establecimien
tos penitenciarios que se denominan Presidios; esta palabra (2) se aplicaba 
más propiamente en otros tiempos á las fortalezas de la costa de África, y 
•s por sí misma y por las diferentes significaciones que se le han aplicado 
un testimonio latente de la huella profunda que la historia ha marcado en 
las leyes y en la organización penal de España. 

Riom Presidio* e n el paaade. 
Los castigos primitivos fueron muy crueles y duros en España como en 

el resto de Europa. De modo que antes de hablar del estado actual de loe 
trabajos forzados en los Presidios, creemos necesario repasar un poco la 
historia de los mismos. 

£1 primer Código conocido, el Fuero Juzgo, se hizo y rigió en tiempo de 
loe visigodos. Dicho Código aplica castigos espantosos, la mutilación de 
ojos, de la lengua, de miembros, el azote, el descuartizamiento y la expo
sición al sol y á las moscas. El Fuero Beal, que precedió á las Siete Partidas, 
comenzó en 1250, y es todavía cruelísimo. Publica castigos como la pérdida 
de un miembro, la cadena eq las minas ó en otros trabajos, la prisión; 
pero la escala de las penas se halla un poco graduada y las ideas generales 
comienzan á darse á luz. 

Deq>oé8 del reinado de Alfonso X reaparece la confusión. Los diferen
tes Códigos que hemos enumerado subsisten á la vee y constituyen con &e-
caencia privilegios locales ó individuales, es decir, Fueros. Diversas orde
nanzas en 1328,1483 y 1502, intentaron en vano corregir en algún tanto tal 
desorden. 

(I) Loo datoo onimeiadoa on eata trabajo ae hallan an loa intoroaantíaimoa E$MHoi ptnUtn-
efariot del 8r. D. Fomando Cadalao j Ifankano, Doetor an Derecho j Director de la Priñón 
Celular de Madrid (Madrid, 1898). Bn eota obra ea donde hemoa encontrado la deacripeióa do 
kM Preaidioa aetnalaa 7 la mayor parte de naeatroa apnntaa jaridieoa. Todavía eitaramoa eome 
bibliograRa: la ItgMaeUH f*nal eompirada, publieada bajo la diroeeión del Dr. Franz TOO 
Uut (Bartin-Paría, 1894); la Ttoria d*l CMtgo penal ttpoKcl, por Laffet et La^t-Valderon 
(P|rf8, 1881); ol CóUfo ptnat rtfo»maio, por Tilaaeea (Madrid, 1898); loa aoplementoa del 
Moelanmti» 4* la AáminUtraMn ufanóla, por Alcabilla; al SokHn de Mano de 1894, pág. SI8, 
«•t«dio fue hemoa pnblieado aobre el régimen peniteneiario en BapaBa. 

(f) La palabra prttUio «a dwiva de la latina prttUtítun, j qaiere decir con propiedad, 
plata de armaa. 
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En 1530 86 introduce en la legislación el régimen de galeras. 
En esta época se desarrollaba el más brillante periodo de la historia de 

España bajo el reinado de Carlos V. Los progresos de derecho penal se pa
ralizaron con el desenvolvimiento de la riqueza, de las ciencias y de las 
artes, y entonces al menos, se pensó en suavizar las penas y en sacar pro
vecho del penado. 

La pragmática 30 de de Enero 1530 contenia el plan de organizaciones 
posteriores. cOrdenamos á ios alcaldes de Justicia que se encarguen de 
las personas condenadas ó susceptibles de Fer condenadas á penas corporales, 
sea á la pérdida del pie ó de la mano, sea á la relegación perpetua ó á otras 
penas equivalentes , y que por una conmutación de pena les envíen á 
galeras durante el tiempo que juzgasen conveniente , pero no menos de 
doe años á no ser que no sea indispensable de no hacer la dicha 
conmutación.» 

Esto era la creación de una categoría especial de condenados & quienes 
debía ocuparse en el remo de las embarcaciones, de donde se llamaron ga
leotes. Es sabido el importante papel que las galeras desempeñaron en la 
marina durante esta época. Ellas constituían el barco de guerra por exce
lencia, y el Estado encontró en el servicio de estos sentenciados un motor 
económico y poderoso (1). 

La institución de las galeras duró más de 160 años, y han sido publica
das sucesivamente para asegurar el reclutamiento y la disciplina varias or
denanzas por Felipe II, en 1266 y 1568; por Felipe III, en 1611, etcétera. 
Cuando la utilidad de este servicio comenzó á decrecer, se empleó á loe 
condenados en construir y reparar los navios y se distribuyó cierto número 
de aquéllos en los arsenales marítimos, sin que sea posible señalar una fe-

(1) Las galeras han jugado su importante papel en el siglo xvi. Tanto es así, que en la 
batalla de Lepanto la flota cristiana se componía de 208 galeras j 6 galeazas, y la flota tur
ca de 200 galeras j de 66 de menor porte. El armamento de cada galera, abastecido por los 
Teneeianoa para esta batalla, comprendía 861 personas: 100 soldados, 200 remeros, 80 ma
rinaros, un Capitán de galera, otro de infantería, un abanderado, 2 gentiles hombres de 
tropa, un eapellin, un barbero, un administrador, un aacribano, un piloto, un calafate, un 
carpintero, nn cocinero, 8 ayudantes, 2 jefes de artillería y 4 artilleros. En tiempo de pas una 
galera sólo tenía 155 remeros. El gasto de conscrvaei6n y reparación, comprendidos los rÍTa-
tm, se eleraba á 1.215 escudos mensuales. Los galeotes condenados no componían solamente 
U tripulación. Había también galeotes voluntarios que los venecianos rectutaban en la Dal-
maeia por medio de una suerte de inscripción marítima. El servicio era muy penoso; con se
guridad no hay otro más duro j fatigoso que el hombre libre no prefiera al trabajo del reme 
tal como lo hemos heeho en estoa últimos aSos—decía Cristófogo de Cande en una MemorU 
dirigida al Senado en 15S0.—Los jefea de escuadra querían efectuar con celeridad loa mea 
llanca viqes. Bra preeiao entonces permanecer día y noche i cielo deeeubierto bogando i todo 
trance para seguir las otras galeras; al cabo de tres ó cuatro días los galeotea comenxaban á 
eaer snfisrmos; ai el viaje se prolongaba durante loe cuatro meses, tiempo de au empeBo, la 
mortalidad era exceaiva.—Jurien de la Oraviere, Outmt d« Chtfrty balatla d$ Ltpanto, 60, 
pMim. Véase la organización de laa Oaleraa francesas. Boletín, 1886, pág. 49. Chemel, Drt. it$ 
MMtUuHen /Van#a<(. Véase Marina: Penaa de galeras. 
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cha exacta á esta transformación. Cádiz, Cartagena y el Ferrol fueron los 
primeros puertos designados. Bien pronto los desórdenes que caucaron ins
piraron la idea de separarlos del continente y de desterrarlos al África á las 
plazas fuertes que España poseía en las costas de Marruecos, á Oran y á 
Ceuta. Añi nacieron al lado de los Presidios de arsenales de la Marina los que 
se llaman Presidios militares, que acrecentaron su importancia á la sombra 
de los primerOH. El principal documento que regía los Presidios militares 
era el RegIan)ento para la plaza de Ceuta de 1716, en tanto que los Pren
oto» de los arsenales eran regidos por la Real ordenanza de 20 de Marzo 
de 1804. Más tarde se creó una et-pecie de Presidios que se denominaron 
Presidios del interior. Estos fueron connecuencia de los primeros; en efecto, 
como había necesidad de et'perar á que los galeotes se reunieran en número 
suficiente para ser conducidos al puerto de embarque, fué precisa la exis
tencia de edificios donde pudiesen estar mientras tanto. DeEde allí se les 
conducía cá pie sujetos por el cuello á una larga ctidena de hierro como las 
cuentas de un rosario y llevando todos esposas en los bnizos» (1). Asi es 
que, como e»-to eolia hacerse frecuentemente, lo mismo podía ser durante 
los rigores del estío que del invierno y entre lat brutalidades de los arquero» 
ó de los compiíñeros de cadena. La Cuerda ha dejado los más tristes recuer-
do0. Sevilla y Toledo sirvieron por el momento de lugares de depósito, y 
mis tarde se convirtieron en Presidios. Las mujeres que no podian cervir 
en los barcos del Estado ni vivir mezcladas con los sentenciados, fueron en
cerradas en Prisiones particulares, á las que se dio el.nombre de Galaras, 
nombre que aun subsiste en el lenguaje popular. A estas desdichadas se 
agregaron las jóvenes perdidas y condenadas por corrompidas. 

La paz de Aix-laChapelle en 1748, fué la señal de la decadencia de ga
leras en Eopaña, como en Francia. £1 año siguiente, 1749. se dio una orde-
nnnza del joven rey Fernando iV, que ordenó sustituir este género de con
denas por el trabajo en las minas de Almadén. En caso de que la población 
penal alcanzase un excesivo número, se destinaba una parte de ella á loe 
Establecimientos de África. Por lo demás, no se trató de conseguir ninguna 
mejora moral para el penado, sino de sacar partido de la fuerza y de la acti
vidad que les quedaba. £1 tiempo que debia cumplir el penado era deter
minado por la sentencia del Tribunal. No obstante que bu justicias (miem> 
laroB de los Tribimales superiores) podian disponer de la duración de la 
p«na, «I Condenado no conseguía á la espiración de la sentencia su liber
tad, sin an certificado en que debia anotarse el delito y conducta del delia-
CQente. Bajo el brillante reinado de Carlos III, ae ocuparon loa penado* «o 
tnbajoe de utilidad pública. Se continuó el canal Imperial emprendido 
tiajo Carlos V y destinado á la navegación y riego en Aragón. 8e trabajó en 
«1 eanal de Castilla, que oomienia en el curso superior del Pi«aerga, para 

(1) CcTTMtM, IMn QlK/oM, lite» ].*, cap. S8. 
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surtir á Valladolid; en el canal de Urgel, en el puerto de Tarragona, en Ca
brillas y en Pajares. Mas se suscitaron reclamaciones, hubo quejas de la 
concurrencia hecha al trabajo libre y bajo los débiles sucesores de Carlos 111 
fueron abandonados los grandes trabajos de utilidad pública. Mus también 
se retrocedió A los pasados tiempos, pues al fin de su reinado, á continua
ción de las infructuosas tentativas sobre Argel, Carlos III sintió el deseo 
de restablecer las galeras; la Real cédula de 1784, contenia las siguientes 
disposiciones: «Deseando favorecer el corso contra los piratas argelinos « fin 
de impedir sus rapiñas, he resuelto restablecer las galeras en mi Marina 
Real y he dado las órdenes necesarias para armarlas en Cartagena según loe 
medios conducentes. Por tanto, es mi Real voluntad el que los Tribunales 
del Reino condenen al servicio de galeras los individuos que lo mereciesen, 
tal como se practicaba en anteriores tiempos.» 

Los Arsenales no se dejaron en olvido. En 1711, una ordenanza los des
tina especialmente para contener los individuos incorregibles ó prófugos. 
Se les destinaba al trabajo de bombas ú otros servicios penobos, »inido8 de 
dos en dos, y se hallaban condenados á permanecer allí sin que los Jefes de 
BUS departamentos pudiesen acordarles alivio ó rebaja, á menos de una or
den expresa del Rey ó de una grave enfermedad. Sin embargo, con el pro-
grúRO de la navegación á vela y sobre todo con el descubrimiento del vapor 
llegó el momento de la desaparición de las galeras. 

Las Cortes de Cádiz, impulsadas por la generosa corriente que recorrió 
la Eui0|ia á iiriiicí|iios de siglo, é inspirándose en el Ct')digo penal de Napo
león, suprimieron las antiguas penas que parecían excesivas y arbitrarias, 
entre otras, la tortura. Su obra, sin embargo, no fué larga ni compteta, pues 
en 1814 se restableció el régimen absoluto. Las Cortes de 1820 no tuvieron 
más fortuna, puwto que el Código que dictaron en 1822 fué, en 18.!3, des
pués de un año y tres meses de duración, suprimido por Fernando VII. No 
hubo más verdadero Código penal que el publicado en 19 de Marzo de 1848 
como consecuencia de los trabajos hechos por una Comit-ión nombrada en 
1843. En 18-50 y en 1870. se hicieron varios proyectos ó enmiendas; la úl
tima revisión lleva fecha del 17 de Julio de 18/6. 

Jamás el régimen de penados en los Presidios militares. Arsenales ó Pro-
^ sidios del interior tendió á la unificación. Multitud de disposiciones poste

riores al Código y á las Ordenanzas de 1834, y loe decretos del 6 de Noviem
bre de 1885, 11 de Agosto de 1888 y 23 de Diciembre de 1889, reglamenUn 
lo« detalles de la Administración. 

II 

• J » l e s la l se lón Bctoal. 

Examinemos, pues, la legislación actual, y busquemos cuáles son las 
penas que hoy dia se expían en los Presidios y cómo se cumplen. 

Loe Presidios deben destinarse para las penas siguientes: cadena perpe-
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tua Ó temporal; reclusión perpetua ó temporal; previdíoc mayor ó correccio
nal. En cuanto á la prisión mayor ó correccional, debe sufrirse en distin
tos Establecimieatos. Así parece desprenderse, aunque algo confusamente, 
del art. 115. Estas diversas penas encierran, pues, una diferencia de du
ración, de permanencia y de tratamiento. 

No insinti remos nosotros sobre las condiciones de duración que están 
establecidas especialmente por los arts. 26 y 29, 83 y 97. Nos detendremos 
solamente con el respetable Procurador del Tribunal Supremo, D. Juan 
Aldana y Carbajal, en examinar la complejidad de las denominaciones, la 
dificultad de los cálculos, y, en suma, la inutilidad del trabajo de este Juez 
del Supremo (1). 

PAUL BAILLIERK. 
(Se amtintiará.) 

SUELTOS Y NOTICIAS 

CIJS IJnlAn del Caerp* de Penales»* 
La Junta directiva de esta Asociación manifiesta á los socios que no 

estén al corriente de sus cuotas procuren abonarlas para poner al día la Ad
ministración. Ya hemos dicho que pueden enviar su importe al Tesorero 
de la misma, D. Vicente Castañer, Administrador de la Prisión celular. 

Con satisfacción vemos el progresivo desarrollo que la Sociedad va to-

(t) No hemos dudo la lista ni la repartición completa de las penas privativas de libertad 
en «1 derecho esp«Bo1. Se encuentra en la legialaeión penal comparada del Doctor Franz, 
toaol.*, pig. 'iS ,̂ la fórmnla algebraica demasiado compleja y demasiado extensa para in-
aertarla aquí, j que sirre para determinar el tiempo de duración para la aplicación de las panas. 
H« «iní sobre este asunto las observaciones anotadas en nna Memoria presentada el 15 de 
Septiembre de IS94, por el Procurador interino del Tribunal Supremo, D. Juan Aldana j 
Cwbejal. 

«SI CAdi^ contiene nn verdadero libro de denominaciones penalrs aun para aquellas que 
w» d« la misma natnraleza, y coya daraeión no sea moehaa veeea diferente. Se diatingoen 
once deeomiDaeionea diferentes para la privación de la libertad Se presta i la critica la com-
pUeadóB de las escalas de penas jr el eilenlo de las penas, así eomo las operaciones que eon de 
oltigaeión para encontrar la aplicación conveniente á nn easo dado. Esta eomplieaeión se aere-
erata tanto mka, que no obstante que cada pena lleva una duración fija, eaaudo ae trata de un 
d«li(o, no ae aplica la pena entera sino ana parta de ésta; esta misma parta se divide en trea 
gradee ó periodos igoalee, segUn el art. 88.—Si en el delito existe alfrona eireunstaneia agrs-
viata, ea praeiao considerar oomo pana imponible el grado miximo raanlunte de esta diviaión 
ianaginaris. Bate grado máximo, i so vez, debe dividirse en otros tres periodos para aplicar 
•fOélla qae convenga sag4n las otraa cirennataaeias—y en eata interminable aerie de adicio-
•aa, de reetaa, de moltiplieaeionas y de divisiones, es raro que no peligren la ifravedad y la 
•atladad del Tribunal. Todo eato ha podido aneeder cuando ha aido necesario diaeutir por todaa 
laa viaa de rccnraoa ordinarios y extraordinarioa^ si la pana da incapaeidad legal, toJkaMKM» 
«tft», durarla once aBoa 4 once aBoa y un dfa.» 
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mando, cosa que no nos extraña, dados los fines que persigue y la seriedad 
con que se procede. A primeros del mes entrante publicaremos el respectivo 
balance, pues j)ara entonces ya se habrán ingresado en el Banco de España 
el importe de las libranzas que el Tesorero tenia en su poder al hacer el 
primer ingreso, más las cuotas recaudadas durante el mes actual. 

Como anunciábamos en el número anterior, ya se han impreso los títu
los de socios y los recibos de cuotas, y ya se han remitido también á los 
interesados. Si por extravío ú otra causa algún socio no recibiera dicho ti
tulo ó el correspondiente recibo, puede reclamarlos al Secretario de la Aso
ciación, D. Leoncio Alvarez, Ayudante tercero de la Prisión Celular de 
Madrid. 

Por dar tiempo á que el nuevo Reglamento comenzara á regir, no se han 
impreso hasta ahora los repetidos títulos. Estos títulos llevan la fecha co
rriente de expedición. Mas como la mayor parte de los nuevos socios han 
ingresado con anterioridad en la Asociación, por medio de una nota en 
mismo titulo se expresa la fecha desde la cual pertenecen á la Sociei 
para el ejercicio de sus respectivos derechos. Así, pues, todo el que Uáríii 
tres meses por lo menos y se halla al corriente de sus cuotas, puede soii'-̂ ^ 
citar loe auxilios ó socorros de que habla el Reglamento. ^> 

Según el art. 14, el socio que deje de abonar dos mensualidades segui
das, será dado de baja, á no ser que la .Junta le conceda nuevo plazo, según 
también el mismo artículo dispone. Y teniendo en cuenta la situación es
pecial por que la Sociedad ha pafcado, ora con la reforma del Reglamento, 
ora con el litigio que en el Juzgado sostiene, señala como plazo de amplia
ción para ponente al corriente de las cuotas, un mes, cuyo plazo terminará 
en 15 de Junio próximo. 

Serv^Iolo antropométr ico* 
El fabricante Je instrumentos antropométricos de París, Mr. Colas, ha 

recibido orden del ilustrado Vocal de la Junta de Prisiones, Sr. SimancaB, 
para remitir inmediatamente una colección completa de instrumental an
tropométrico, para que este servicio comience á funcionar de un modo serio 
y permanente, conforme se hace en casi todos los países civilizados, según 
el sistema de Mr. Bertillon. 

Terminadas laa obras del amplio y bien dispuesto local que á tal servi
cio se destina en la Prisión de Madrid, Creemos que comenzará á funcionar 
desde 1." de Julio próximo. 

Merecen plácemes el interés que en e.ste asunto se toma y la actividad 
con que practica los trabajos de instalación el Sr. Simancas, como Inspec
tor de este servicio, designado por la Junta. 

Kias &€KI<000 p e s e t a s . 
Como saben nuestros lectores, en el debate habido en el Congreso con 
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motiTo del prepupnesto de Penales, se consignaron 500.000 pesetas para 
adquisición de edificio? y mejora de los existentes. No nos hemos ocupado 
de e>ta importante cuestión, porque la trataremos al llegar á este punto en 
los comentarios que venimos haciendo de loe discursos pronunciados con 
tal motivo en la Cámara. 

ftrfts n « e v a « p l a z a s . 
La Junta local de Prisiones de Madrid ha aprobado el presupuesto de la 

Prisión celular con el aumento de una plaza de Ayudante de primera clase 
y dos de segunda, según dijo ya la REVISTA. 

Mucho nos satisítice esta reforma que hemos pedido repetidamente; y 
noe Bati^face en primer término, porque mejora el servicio dotando la plan
tilla de etas tres plazas que eran necesarias, y además porque dichas plazas 
producen los ascensos consiguientes, que es seguro verá con satisfacción el 
Cuerpo. 

Nuestra gratitud al Centro directivo y á la Junta de Prisiones por haber 
atendido nuestra petición. 

P a b l a e l ó n p e n a l c o r r e s p o n d i e n t e a l meo d e Abril de 1 S 9 S . 

POBLACIÓN 

Alcalá (hombres) 
Alcalá (mnjertis) 
Alhnrenaa 
BarKoa . 
Cart<iK<>na 
Chnfarínas 
Cenia 
Granada . . . 
MelillH 
Ooafia. 
Pellón 
Sanlofia 
San Agnatfn 
San Mignel 
Tarraeoiia 
Valladolid 
Zaragoaa 

TOTAL 

Esiatfnn en fln del mea anterior 
Ha diaininufíiii en Abril 

768 
886 
74 

879 
1.846 
143 

a.694 
1.014 
667 
7»6 
88 
689 
780 

1.660 
903 
786 

1.387 

14.664 

14.796 
141 

P e r e e h v o pnolToo. 
Hnnoe tenido el gusto de hablar nnevamente de este asunto con los sa-

ñatm Mellado, Nieto, Conde de Retamoso y demás Diputados que se inte-
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resan por la concesión de derechos pasivos á los empleados de Cárceles. Ya 
saben nuestros lectores que el Sr. Conde de Retamoso presentó la corres
pondiente enmienda. Pero con objeto de que no haya necesidad de apoyar 
la petición, y á fin de dar mayores facilidades para que el Congreso acepte 
ésta, entiende el Sr. Mellado que la Comipión de Presupuestos que pre
side, puede incluir un artículo en su dictamen concediendo estos derechos, 
y presentarle á la aprobación de la Cámara. 

Desde luego nos parece mejor este procedimiento, y en tal sentido han 
practicado las oportunas gestiones los empleados de la Prisión Celular que 
en el asunto trabajan. 

E l P r e s i d i o de S a n t o ñ a . 
A la amabilidad de nuestros estimados amigos del Centro directivo, de

bemos la satisfacción de habernos enterado de varios oficios relativos al 
Penal de Santoña. Aparece que el nuevo Director del E.xtablec¡m¡ento, don 
Ceferino Rodenas, se propuso desde su toma de posesión, robustecer la dis
ciplina entre los reclusos del Penal, harto relajada por cierto. Y como 
siempre ocurre, la población reclusa, acostumbrada á ciertas relativas liber
tadas, ha manifestado su disgusto con un conato de plante. El Sr. Rodenas 
hs pedido autorización al Centro directivo para desalojar un local destiuado 
al trabajo y convertirle en sitio de reclusión y castigo de los más perturba
dores. El Centro directivo, apreciando en justicia el correcto y enérgico 
proceder del Sr. Rodenas, deja ¿ su prudente criterio esta reforma, y ha 
visto con complacencia su decidida actitud de implantar en Santoña uiia vi
gorosa disciplina, para lo cual le secunda de una manera eficaz, según nues
tras noticias, el personal á sus órdenes. 

]ja REVISTA DE LAB PRISIONES, que no se extraña de esto, porque cono
ce la competencia del Sr. Rodenas, se felicita, como se felicita siempre 
que recibe noticias de esta clase. Solo pide que las autoridades locales y el 
Centro directivo presten decidida ayuda al Director del Penal, y no se 
extrañen de que haya efervescencia én aquella población reclusa, que es 
sin duda la más insubordinada que en los Penales existe. 

Lejoe de nuestro ánimo molestar en lo más mínimo á los que antes han 
dirigido aquel Establecimiento. No creemos que la relajación de la disci
plina obedezca á las condiciones del personal que alli ha habido. Entende* 
mos, por el contrario, que dimana de las frecuentes mudanzas de Jefes, del 
carácter interino que la mayor parte de ellos han tenido, y sobre todo, de 
la falta de trabajo y ocupación que allí tienen los reclusos. No queremos 
citar nombres ni hechos que sobradamente conocemos, no de ahora, sino 
de bastante tiempo atrás. Nos limitamos á pedir la justa é imprescindible 
ayuda que necesita el actual Jefe Br. Rodenas, para arraigar la disciplina en 
el Penal de Santona; á que no se extrañe nadie que el decidido propósito de 
cumplir con su deber produzca ciertos conatos de alboroto on los inaubor-
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diñados reclusos, y que se haga justicia tanto al Director como al personal 
que le secunda, que con esto desaparecerá del Presidio de Santoña la nota 
desfavorable y repulsiva que hoy tiene para todos los funcionarios del 
Cuerpo. 

£<•• Colonia* Pena le s . 
Ya spben nuestros lectores que el ilustre Subsecretario, Sr. García Alix, 

es partidario de la deportación y de la» colonias penales. Del mismo crite
rio es, según noticias fidedignas, el Ministro, Sr. Romero Robledo, el cual 
desea ocuparse detenidamente de este asunto, en cuanto sus ocupaciones se 
lo permitan. 

Nos felicitamos que asi piensen los Sres. Romero Robledo y Garcia Alix, 
pues, á juicio nuestro, las colonias penales son la mejor solución al proble
ma penitenciario y el sistema que más beneficios morales, jurídicos y ma
teriales puede reportar. 

PERSONAL 
Bombramientos.—Nombrando Vigilante de 1« Cárcel de Toledo, á D. Franciscu 

Prieto. 
ídem id. de la Cárcel de Guadalajara, á D. Francisco Martínez. 
ídem id. de la Cárcel de Barcelona, á D. Manuel Lligoaa. 
ídem id. de la Cárcel de Reqnena, á D. Raimundo Coboa. 
Traslado. —Trasladando al Fonal de Valladolid al Vigilante primero, electo de la 

Penitenciaría del Poerto de Santa María, D. .Maiiaei SIerino. 
Excedencia.—Concediendo la excedencia al Vigilante de la Cárcel de Toledo, 

D. Manael Pérez. 

que pueden adquirirse en la Admlnlstraelón de la 
cRevIala». 

Pesetai. 

Colección completa de los números de la REVISTA, publicados en 
el BM;undo semestre del segundo año 3 

Espiaron del Cuerpo de penales y legislación del personal, con no
tas y comentarios 0*50 

IM B^orma penitenciaria y el trabajo en las Prisiones, por D. Adolfo 
Soler • • • 2 

Eituáioa penitenciarios.—Presidios españoles, Escuelas clásica y po
sitiva y Colonias penales, con un breve compendio de la legis
lación, costumbres Jurídicas y prácticas penitenciarias que ri
gen en los Establecimientos, por O. Fernando Cadalso. Primera 
parte; un volumen , 5 

La Prisión Celular de Madrid.—Memoria de 1892, por el mismo. . 0'50 
La Prisión Celular de Madrid.—Memoria de 1893, por ídem. . . O'60 
La mujer en la Historia.—(Folleto) por el mismo 1 

Se iapHea la devolneioa del periódico, al que no acepte la BaserípcioB. 

3. O6K00RA, urpBBsoR. — BAX BEBHAaDO, HÚM. 86. — MADRID: 1896. 


